
Dirección General de Normatividad
de Exploración y Extracción 

Prospección 

Sísmica marinas

DACG EyE YC

Construcción de Pozos 

para la  Exploración de 

Hidrocarburos Costa 

Afuera

DACG EyE YC

Construcción de Pozos para la  

Extracción de Hidrocarburos en

Yacimientos Convencionales

Costa Afuera
DACG EyE YC

NOM-149-SEMARNAT-2006

Extracción de 
Hidrocarburos 
Costa Afuera 

DACG EyE YC

Recolección y 
movilización de 
Hidrocarburos 

DACG EyE YC

Instalaciones superficiales  de 
producción costa afuera

NOM-143-SEMARNAT-2003

Prospección Sísmica 
Terrestre

DACG EyE YC
NOM-116-SEMARNAT-2005

Construcción de Pozos 
para la  Exploración de 
Hidrocarburos en Áreas 

Terrestres
DACG EyE YC

DACG EyE YNC

Construcción de 
Pozos para la Extracción de 

Hidrocarburos en Yacimientos 
No Convencionales

DACG EyE YC

NOM-115-SEMARNAT-2003

Construcción de Pozos para la  

Extracción de Hidrocarburos en

Yacimientos Convencionales en 

Áreas Terrestres
DACG EyE YC

NOM-115-SEMARNAT-2003

Extracción de 
Hidrocarburos en Áreas 

Terrestres
DACG EyE YC

DACG EyE YNC

Recolección y 
movilización de 
Hidrocarburos

DACG EyE YC

Instalaciones de 
producción terrestre
NOM-143-SEMARNAT-2003

Unidad Flotante de Producción y 
Almacenamiento (FPSO)

Reconocimiento 
y Exploración 

Superficial
DACG EyE YC

Ductos de Recolección 

Medición de fase 

líquida

Ductos de 
Recolección 

Instalaciones 
submarinas

Medición de 

fase gaseosa

Ductos de 
Recolección 

Dispersantes

Construcción de 

Pozos de Alivio

▪ NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 / NOM-143-SEMARNAT-2003

▪ DACG SEGUROS EXP & EXT/ DACG SEGUROS TADE



Dirección General de Normatividad
de Exploración y Extracción 

Seguridad Industrial y 
Operativa

▪Reconocimiento y Exploración
superficial, Exploración y
Extracción de Hidrocarburos

▪Exploración y Extracción de
Hidrocarburos en Yacimientos
No Convencionales en tierra

▪ Instalaciones de Producción para
el manejo superficial de
Hidrocarburos

▪Ductos de Recolección

Protección al medio 
ambiente

▪Construcción y Mantenimiento
de Pozos para la Exploración y
Extracción de Hidrocarburos
en Zonas Agrícolas, Ganaderas
y Eriales, fuera de Áreas
Naturales Protegidas o
terrenos forestales

▪Remediación de Suelos
Contaminados, Límites
Máximos Permisible y
especificaciones para la
ejecución y Conclusión del
Programa de Remediación

▪Manejo de Agua Producida y
Fluidos de Retorno

Coberturas financieras

▪Seguros de Responsabilidad Civil
y Responsabilidad por daño
ambiental para las actividades
del Sector Hidrocarburos en toda
la cadena de valor.

▪Mecanismos y coberturas
financieras de contingencia
frente a daños y perjuicios
generados por las actividades del
Sector Hidrocarburos

Emite regulación técnica en materia de:


